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	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACION



	FORMA DE ADJUDICACION
	:


	POR EL TOTAL

	METODO DE SELECCIÓN
	
	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	LA CONTRATACION SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	ORDEN DE SERVICIO

	VALIDEZ DE LA OFERTA
	:
	60 DIAS CALENDARIO

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO


	:
	                  NO APLICA

	GARANTIA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO
	:
	NO APLICA

	MULTAS
	:
	EL PROVEEDOR se obliga a cumplir con el plazo de entrega del servicio, caso contrario será multado con el 1% sobre el importe total de la adjudicación por día de retraso. En caso de llegar al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan


CRONOGRAMA DE PLAZOS

	
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCIÓN



	
	
	
	

	1
	Consultas Escritas. (*)
	No Corresponde
	

	
	
	
	
	

	2
	Reunión de Aclaración. (*)
	No Corresponde
	

	
	
	
	
	

	3
	Presentación de Ofertas. (*)
	Fecha:

31/07/2015
	Horas:

15:00
	YPFB  - Contrataciones 

Av. Grigotá esquina Regimiento Lanza s/n (entre 3er y 4to Anillo)Santa Cruz – Bolivia

	
	
	
	

	4
	Apertura de Ofertas. (*)
	Fecha:

31/07/2015
	Horas:

15:30
	YPFB  - Contrataciones 

Av. Grigotá esquina Regimiento Lanza s/n (entre 3er y 4to Anillo)Santa Cruz – Bolivia

	
	
	
	


Fechas Fijas (*)
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 PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es de Bolivianos: 
	Nº
	DETALLE DEL SERVICIO
	MEDIDAS
	CANT.
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO

(Bs.)
	PRECIO TOTAL

(Bs.)

	
	
	BASE m
	ALTO m
	
	
	
	

	1
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	2,20
	2,20
	2
	Pieza
	2608,50
	5217,00

	2
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	3,30
	1,50
	2
	Pieza
	2658,62
	5317,24

	3
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	1,00
	1,30
	5
	Pieza
	698,22
	3491,10

	4
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	1,90
	1,90
	4
	Pieza
	1933,55
	7734,20

	5
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	3,50
	1,50
	4
	Pieza
	2819,75
	11279,00

	6
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	1,00
	0,80
	8
	Pieza
	429,68
	3437,44

	7
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	0,70
	1,20
	5
	Pieza
	451,16
	2255,80

	8
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	0,60
	1,20
	6
	Pieza
	387,00
	2322,00

	9
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	1,30
	2,60
	1
	Pieza
	1815,38
	1815,38

	10
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	1,60
	1,60
	1
	Pieza
	1375,00
	1375,00

	11
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	3,50
	2,10
	2
	Pieza
	3947,66
	7895,32

	12
	Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
	4,50
	1,50
	2
	Pieza
	3625,40
	7250,80


	PRESUPUESTO ASIGNADO AL SERVICIO PARA LA PRESENTE  GESTION
	Bs. 59.390,28


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB. 
2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes  del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB

4. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD.

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos.

6. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

7. IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español.

8. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION 

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB
9. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

Para fines de control gubernamental toda la documentación presentada por el proponente permanecerá en custodia de YPFB, no siendo sujeta a devolución.

SECCIÓN II

GARANTIAS
10. TIPOS DE GARANTIA

Las garantías cuando sean requeridas deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable.

11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Con el objeto de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, se aplicarán los siguientes parámetros:

a) Hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía

c) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.

d) Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago.

Cuando el proceso de contratación se formalice a través de Orden de Servicio no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

12. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

NO CORRESPONDE
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS
13. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de ofertas:

13.1 Inspección Previa 

NO CORRESPONDE
13.2 Consultas Escritas sobre el DCD 

NO CORRESPONDE
13.3 Reunión de Aclaración  

NO CORRESPONDE
14. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Producto de la Reunión de Aclaración.

b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
c) A iniciativa de YPFB.
SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

15. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente.

b) Formulario A-2 Detalle de la Experiencia General y Específica

c) Formulario B-1 Presentación Oferta Económica.
d) Formulario C-1 Presentación de la Oferta Técnica.
16. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES 
Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
17. PRESENTACIÓN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSALES DE RECHAZO
17.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
17.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

17.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.

17.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________




17.5. Retiro de ofertas
17.5.1
Las ofertas presentadas solo podrán retirarse hasta antes del plazo límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

17.6. Las causales de rechazo son:

a) Cuando la(s) oferta(s) fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

18. APERTURA  DE OFERTAS 
  
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionarios integrantes del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.


El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civil, o personas que quieran participar. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación, el Comité así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir ofertas, el comité de contratación suspenderá el acto, emitiendo el respectivo informe al RPC.

SECCIÓN VI
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
19. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el siguiente procedimiento:

1st. Verificación en el SICOES.

2nd. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las especificaciones técnicas, cumpliendo el procedimiento establecido en el Manual de Procesos del RE-SABS-EPNE-YPFB

3rd. Emisión del Informe de Recomendación al RPC.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación solicitará en un determinado plazo sean subsanados los mismos.

20. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS

20.1 Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

b) Cuando se encuentre dentro de los impedimentos establecidos en el presente DCD.
c) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

d) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

e) Cuando el proponente presente ofertas alternativas en una misma oferta.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.

g) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.

h) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato u orden de compra/servicio, dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de suscribir el contrato u orden de compra/servicio.

j) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.
21. ERRORES NO SUBSANABLES  Y ERRORES SUBSANABLES 

a. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de presentación del formulario A-1. 
b) La falta de presentación del formulario A2
c) La falta de la oferta técnica.

d) La falta de la oferta económica.

b. Errores Subsanables

Los errores considerados subsanables deben estar descritos en el informe de evaluación emitido por el Comité de Contratación.

22. ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a Bs.1.000.000.-, en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas, el Comité de Contratación  procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por del Comité de Contratación.

Cuando se lleve adelante la Etapa de Concertación, el Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación dirigido al RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notificada al o los proponente (s) ganador (es).
En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comunicara a la unidad solicitante.

SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
24. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

24.1 El o los proponente (s)  adjudicado (s), deberá presentar para la suscripción de contrato u orden de servicio, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario A-1.

24.2  Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.
24.3  Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada.  

25. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB.
PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	“SERVICIO DE IMPRESIÓN DE FOTOGRAFIAS PARA AMBIENTACION INTERIOR DE LA PLANTA DE SEPARACION DE LIQUIDOS “CARLOS VILLEGAS QUIROGA”


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Cuadros de fotografías full color, impresiones de adhesivo mate.

Tipo cuadro fotográfico de distintas dimensiones, con tinta HP, resistentes al sol y la lluvia, con protección UV anti hongos en 1440 dpi. (Resolución fotográfica). 

Cada cuadro debe tener adhesivo para la pared y varillas para colocar hilo de pescar.

Las fotografías deberán ir montadas en Sintra de 3mm. de espesor.  

Nota: El Sintra es un tablero de espuma de PVC muy resistente.  Sintra PVC espuma es utilizada para el montaje de fotografías,  la construcción de visualización y una variedad de otros usos.  Excelente para uso en exteriores.  Sintra está disponible con una cáscara autoadhesiva y cine palo para montaje.

Sintra PVC es ideal para la construcción de la pantalla y una variedad de otros usos.  Excelente para uso en exteriores.  



	1.1. MODELOS O DISEÑOS

	Se proporcionara las fotos digitales a ser impresas en los tamaños descritos en el numeral 1.2.



	1.2. PRECIO REFERENCIAL

	El precio referencial Total para el presente proceso de contratación es de Bs.59.390,28 (Cincuenta y Nueve Mil Trescientos Noventa 28/100 Bolivianos), desglosados de la siguiente manera:

Nº
DETALLE DEL SERVICIO
MEDIDAS

CANT.

UNIDAD DE MEDIDA

PRECIO UNITARIO

(Bs.)
PRECIO TOTAL

(Bs.)
BASE m

ALTO m

1

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin

2,20

2,20

2

Pieza

2608,50

5217,00

2

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
3,30

1,50

2

Pieza
2658,62

5317,24

3

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
1,00

1,30

5

Pieza
698,22

3491,10

4

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
1,90

1,90

4

Pieza
1933,55

7734,20

5

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
3,50

1,50

4

Pieza
2819,75

11279,00

6

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
1,00

0,80

8

Pieza
429,68

3437,44

7

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
0,70

1,20

5

Pieza
451,16

2255,80

8

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
0,60

1,20

6

Pieza
387,00

2322,00

9

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
1,30

2,60

1

Pieza
1815,38

1815,38

10

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
1,60

1,60

1

Pieza
1375,00

1375,00

11

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
3,50

2,10

2

Pieza
3947,66

7895,32

12

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
4,50

1,50

2

Pieza
3625,40

7250,80

TOTAL

59.390,28

Los proponentes deben realizar su propuesta en moneda nacional (bolivianos).

La propuesta del costo del servicio para la Planta de Separacion de Líquidos Gran Chaco, debe contemplar tanto la instalación como el transporte a la Planta de Separación de Líquidos Gran Chaco ubicada a 13 Km. aproximados de la ciudad de Yacuiba.



	1.3. PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo previsto para la entrega del servicio es de quince (15) días calendario, computables a partir de la recepción de la Orden del Servicio.

	1.4. PERSONAL 

	Requisitos para trabajos de instalación y el personal a cargo:

· Contar con su equipo de protección personal para trabajos en Planta. (casco, gafas, botines de seguridad, guantes, arnés para trabajo en altura a más de 1,8mts, chalecos reflectivos, etc.) 

· Debe proveer todos los implementos como escaleras, herramientas, andamios, que se requieran para la actividad.

· Debe contar con elementos para delimitación clara del área de trabajo como cintas, letreros, conos, etc.

· Equipo, materiales e implementos en buen estado.

· Cumplir con requisitos en Vacunas para ingreso a Plantas Industriales (Hepatitis B, fiebre amarilla, fiebre tifoidea, tétanos).

· En caso de ser requerido contar con certificados para realizar trabajos en altura.

El trabajo de instalación debe ser coordinado con el personal designado por YPFB, para efectos de ingreso y verificación en cumplimiento de normas de seguridad industrial.

Nota: YPFB, no tendrá ninguna relación, obligación o responsabilidad obrero/patronal con el personal a cargo del Proveedor del Servicio.



	1.5. EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	Experiencia General

El proponente deberá demostrar experiencia general mínima un (1) año, mediante Registro de Comercio en FUNDEMPRESA y/o NIT de la empresa; adjuntar Fotocopia simple legible junto con la propuesta.

Experiencia Específica de la Empresa 

El proponente deberá contar con una experiencia mínima de tres (3) contratos de servicios de similar naturaleza en entidades públicas o privadas debidamente certificadas, experiencia que deberá estar respalda mediante fotocopias simples y legibles de contratos u otros documentos similares, los cuales deberán acompañarse a la propuesta


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	2.1.  FORMA DE PAGO 

	El pago se realizará mediante el SIGEP-SIGMA, para lo cual se debe contar con una cuenta habilitada en el Banco Unión S.A., contra entrega del servicio adjudicado, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva y emitido la respectiva conformidad, debiendo el proveedor emitir la factura y nota de entrega correspondiente.

El proveedor deberá solicitar su pago mediante carta, con el detalle del servicio realizado, adjuntando:

· Factura original debidamente registrada en Impuestos Internos

· Fotocopia simple NIT

· Fotocopia simple de registro beneficiario SIGMA.

· 
Fotocopia simple del Contrato u Orden de Servicio



	2.2. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El lugar de entrega del servicio es en la Planta Separadora de Líquidos Gran Chaco, que se encuentra ubicada en el  Municipio de Yacuiba, (distancia aproximada 13 Km.), bajo las condiciones establecidas en las presentes especificaciones del servicio y previa coordinación con el Responsable o Fiscal designado.

El colocado de las fotografías será en los ambientes de oficinas y Sala de Uso Múltiple de la Planta de Separación de Líquidos Carlos Villegas Quiroga.



	2.3. FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio.



	2.4. TRANSPORTE 

	Es responsabilidad del proveedor adjudicado realizar el transporte hasta el lugar establecido.  Por ello, debe considerar en su transporte el cumplimiento de normas de seguridad y de tránsito para ingreso a inmediaciones de la Planta Gran Chaco.

Requisitos para el Transporte y el personal a cargo:

· SOAT del camión

· Fotocopia de Licencia de Conducir del Chofer

· Fotocopia del C.I del chofer

· Inducción de SMS previo ingreso a planta.

· Planilla de Autorización Acceso Temporal de Equipos (documento a ser proporcionado por YPFB)

· EPP chofer y del encargado a cargo del transporte.

Para efectos de verificación, YPFB a través de su personal responsable, proporcionará a la empresa adjudicada el formulario respectivo para ingreso de vehículos a Planta. 



	2.5. INSTALACION

	Es responsabilidad del Proveedor adjudicado dotar de equipo de protección personal entre otros implementos de seguridad a su personal a cargo, situación que será exigida por el personal designado por YPFB para la supervisión o recepción del Servicio.

Es responsabilidad del proveedor disponer de manera adecuada los residuos generados por la actividad, de acuerdo a lo establecido en las normativas ambientales vigentes.



	2.6. GARANTIAS

	El proveedor deberá garantizar dentro su propuesta la buena ejecución del servicio, responsabilizándose ante cualquier observación que no cumpla con las especificaciones requeridas, desde la entrega en plazo hasta la recepción definitiva del servicio con las conformidades respectivas de la parte contratante.
Es responsabilidad del proveedor disponer de manera adecuada los residuos generados por la actividad, de acuerdo a lo establecido en las normativas ambientales vigentes.



	2.7. SEGUROS

	CLAUSULA DE SEGUROS 

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a)
PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo

CONDICIONES ADICIONALES

I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las misma; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

II.
La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato


PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA OFERTA
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Carta de presentación de la Oferta.

Formulario A-2 Detalle de la Experiencia General y Específica

Documentos de la Oferta Económica

Formulario B-1
    Oferta Económica.

Documentos de la Oferta Técnica

Formulario C-1
    Especificaciones Técnicas.

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA OFERTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.

c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en numeral 3 de DCD. 
d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (no corresponde).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Servicio, se presentará la siguiente documentación en original, fotocopia legalizada o fotocopia simple según corresponda, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE SERVICIOS

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).
b) Poder General del Representante Legal del proponente (o su equivalente) con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. 
c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente.  

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Fotocopia simple de Cedula de Identidad del Representante Legal o Propietario.

f) Fotocopia simple de su registro SIGMA/SIGEP de la empresa proponente.

g) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. . (Cuando corresponda)  

h) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.

a) Documento de Constitución de la empresa (o su equivalente), excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.
b) Matricula de Comercio actualizada (o su equivalente), excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. 

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-), 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.- 
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº A-2
DETALLE DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA
	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	FECHA FIRMA
	FECHA CONCLUSIÓN
	DURACIÓN
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	


Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá presentar en fotocopia simple la documentación que respalde esta experiencia.
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº B-1

OFERTA ECONÓMICA
	Nº
	DETALLE DEL SERVICIO
	CANT.
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO

(Bs.)
	PRECIO TOTAL

(Bs.)

	
	
	
	
	
	

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	

	
	NUMERAL:
	

	
	LITERAL:
	


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	CARACTERÍSTICA SOLICITADAS DEL SERVICIO
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	
	
	
	

	Cuadros de fotografías full color, impresiones de adhesivo mate.

Tipo cuadro fotográfico de distintas dimensiones, con tinta HP, resistentes al sol y la lluvia, con protección UV anti hongos en 1440 dpi. (Resolución fotográfica). 

Cada cuadro debe tener adhesivo para la pared y varillas para colocar hilo de pescar.

Las fotografías deberán ir montadas en Sintra de 3mm. de espesor.  

Nota: El Sintra es un tablero de espuma de PVC muy resistente.  Sintra PVC espuma es utilizada para el montaje de fotografías,  la construcción de visualización y una variedad de otros usos.  Excelente para uso en exteriores.  Sintra está disponible con una cáscara autoadhesiva y cine palo para montaje.

Sintra PVC es ideal para la construcción de la pantalla y una variedad de otros usos.  Excelente para uso en exteriores
	
	
	
	

	MODELOS O DISEÑOS
	
	
	
	

	Se proporcionara las fotos digitales a ser impresas en los tamaños descritos a continuación:

	
	
	
	

	Nº
DETALLE DEL SERVICIO
MEDIDAS

CANT.

UNIDAD DE MEDIDA

BASE m

ALTO m

1

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin

2,20

2,20

2

Pieza

2

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
3,30

1,50

2

Pieza
3

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
1,00

1,30

5

Pieza
4

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
1,90

1,90

4

Pieza
5

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
3,50

1,50

4

Pieza
6

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
1,00

0,80

8

Pieza
7

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
0,70

1,20

5

Pieza
8

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
0,60

1,20

6

Pieza
9

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
1,30

2,60

1

Pieza
10

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
1,60

1,60

1

Pieza
11

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
3,50

2,10

2

Pieza
12

Impresión de Foto Adherida a sintra y marco de tubin
4,50

1,50

2

Pieza

	
	
	
	

	Los proponentes deben realizar su propuesta en moneda nacional (bolivianos).

La propuesta del costo del servicio para la Planta de Separación de Líquidos Gran Chaco, debe contemplar tanto la instalación como el transporte a la Planta de Separación de Líquidos Gran Chaco ubicada a 13 Km. aproximados de la ciudad de Yacuiba.
	
	
	
	

	PLAZO DEL SERVICIO
	
	
	
	

	El plazo previsto para la entrega del servicio es de quince (15) días calendario, computables a partir de la recepción de la Orden del Servicio.
	
	
	
	

	PERSONAL
	
	
	
	

	Requisitos para trabajos de instalación y el personal a cargo:

· Contar con su equipo de protección personal para trabajos en Planta. (casco, gafas, botines de seguridad, guantes, arnés para trabajo en altura a más de 1,8mts, chalecos reflectivos, etc.) 

· Debe proveer todos los implementos como escaleras, herramientas, andamios, que se requieran para la actividad.

· Debe contar con elementos para delimitación clara del área de trabajo como cintas, letreros, conos, etc.

· Equipo, materiales e implementos en buen estado.

· Cumplir con requisitos en Vacunas para ingreso a Plantas Industriales (Hepatitis B, fiebre amarilla, fiebre tifoidea, tétanos).

· En caso de ser requerido contar con certificados para realizar trabajos en altura.

El trabajo de instalación debe ser coordinado con el personal designado por YPFB, para efectos de ingreso y verificación en cumplimiento de normas de seguridad industrial.

Nota: YPFB, no tendrá ninguna relación, obligación o responsabilidad obrero/patronal con el personal a cargo del Proveedor del Servicio.
	
	
	
	

	CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
	
	
	
	

	FORMA DE PAGO
	
	
	
	

	El pago se realizará mediante el SIGEP-SIGMA, para lo cual se debe contar con una cuenta habilitada en el Banco Unión S.A., contra entrega del servicio adjudicado, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva y emitido la respectiva conformidad, debiendo el proveedor emitir la factura y nota de entrega correspondiente.

El proveedor deberá solicitar su pago mediante carta, con el detalle del servicio realizado, adjuntando:

· Factura original debidamente registrada en Impuestos Internos

· Fotocopia simple NIT

· Fotocopia simple de registro beneficiario SIGMA.

· 
Fotocopia simple del Contrato u Orden de Servicio


	
	
	
	

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
	
	
	
	

	El lugar de entrega del servicio es en la Planta Separadora de Líquidos Gran Chaco, que se encuentra ubicada en el  Municipio de Yacuiba, (distancia aproximada 13 Km.), bajo las condiciones establecidas en las presentes especificaciones del servicio y previa coordinación con el Responsable o Fiscal designado.

El colocado de las fotografías será en los ambientes de oficinas y Sala de Uso Múltiple de la Planta de Separación de Líquidos Carlos Villegas Quiroga.


	
	
	
	

	TRANSPORTE
	
	
	
	

	Es responsabilidad del proveedor adjudicado realizar el transporte hasta el lugar establecido.  Por ello, debe considerar en su transporte el cumplimiento de normas de seguridad y de tránsito para ingreso a inmediaciones de la Planta Gran Chaco.

Requisitos para el Transporte y el personal a cargo:

· SOAT del camión

· Fotocopia de Licencia de Conducir del Chofer

· Fotocopia del C.I del chofer

· Inducción de SMS previo ingreso a planta.

· Planilla de Autorización Acceso Temporal de Equipos (documento a ser proporcionado por YPFB)

· EPP chofer y del encargado a cargo del transporte.

Para efectos de verificación, YPFB a través de su personal responsable, proporcionará a la empresa adjudicada el formulario respectivo para ingreso de vehículos a Planta. 


	
	
	
	

	INSTALACION
	
	
	
	

	Es responsabilidad del Proveedor adjudicado dotar de equipo de protección personal entre otros implementos de seguridad a su personal a cargo, situación que será exigida por el personal designado por YPFB para la supervisión o recepción del Servicio.

Es responsabilidad del proveedor disponer de manera adecuada los residuos generados por la actividad, de acuerdo a lo establecido en las normativas ambientales vigentes.


	
	
	
	

	GARANTIAS
	
	
	
	

	El proveedor deberá garantizar dentro su propuesta la buena ejecución del servicio, responsabilizándose ante cualquier observación que no cumpla con las especificaciones requeridas, desde la entrega en plazo hasta la recepción definitiva del servicio con las conformidades respectivas de la parte contratante.
Es responsabilidad del proveedor disponer de manera adecuada los residuos generados por la actividad, de acuerdo a lo establecido en las normativas ambientales vigentes.
	
	
	
	

	SEGUROS
	
	
	
	

	CLAUSULA DE SEGUROS 

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a)
PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo

CONDICIONES ADICIONALES

I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las misma; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

II.
La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato
	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS





�








DOCUMENTO DE CONTRATACION DIRECTA


 (SERVICIOS)
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OBJETO: SERVICIO DE IMPRESIÓN DE FOTOGRAFIAS PARA AMBIENTACION INTERIOR DE LA PLANTA DE SEPARACION DE LIQUIDOS “CARLOS VILLEGAS QUIROGA”
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